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Revisadas las presentes actuaciones, se observa que en auto de sustanciación No. 
653 de fecha diecisiete (17) de Junio de dos mil veintidós (2022), se ordenó el 
emplazamiento de los demandados, en el cual se incurrio en un error involuntario al 
momento de citar el nombre de uno de ellos, el del señor JERSON FABIAN 
LONDOÑO RESTREPO refiriéndose como JEFERSON FABIAN LONDOÑO 
RESTREPO; razón por la cual, al tenor de lo establecido en el artículo 286 del Código 
General el Proceso, se procederá con la corrección; siendo ello posible cuando hay 
cambio de palabras, pues no se trataría de la misma persona. 

 
Por lo anterior, se 

RESULEVE 
PRIMERO: CORREGIR el auto de sustanciación No. 653 de fecha diecisiete (17) de 
Junio de dos mil veintidós (2022), en su numeral primero; en el sentido de indicarse 
que el nombre del demandado es JERSON FABIAN LONDOÑO RESTREPO y no 
como erróneamente se indicó en la parte resolutiva de la referida providencia, el cual 
quedará así. 
 

“1. ORDENAR EMPLAZAR a los demandados JERSON FABIAN 
LONDOÑO RESTREPO y LUIS EDUARDO LONDOÑO RIOS, 
identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía No. 
1.113.637.623 y 6.384.823 para que comparezcan al presente PROCESO 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, que les adelanta OTONIEL VARGAS 
NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 83.055.201”. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente proveído, de conformidad con 
el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por estado.   

 
NOTIFIQUESE 

El Juez, 
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  081 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       15 de Julio de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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